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PROPONE FORMA Y MODO DE RESOLVER
LAS  DIVERGENCIAS  SURGIDAS  ENTRE
AMBAS CÁMARAS DURANTE LA DISCUSIÓN
DEL PROYECTO DE LEY QUE REGULA LA
EXTRACCIÓN  DE  ÁRIDOS  (BOLETINES
Nº  15.096-09  Y  15.676-09,
REFUNDIDOS).

Santiago, 07 de octubre de 2025. 

N° 220-373/

Honorable Senado:

Con el fin de contribuir a resolver
las  divergencias  surgidas  entre  ambas
Cámaras  durante  la  tramitación  del
proyecto  de  ley  del  rubro,  vengo  en
formular la siguiente proposición, a fin
de  que  sea  considerada  durante  la
discusión de la misma en el seno de la H.
Comisión  Mixta  conformada  para  tal
efecto:

AL ARTÍCULO 7°

1) Para  reemplazarlo  por  el
siguiente: 

“Artículo  7°.-  De  la
habilitación  técnica  de  extracción  en
cauce  natural  y  su  zona  de  regulación
anexa. La Dirección notificará el informe
fundado  de  factibilidad  técnica  sea
favorable o desfavorable, referido en el
artículo  anterior,  dentro  del  plazo  de
dos  días  hábiles  contados  desde  su
emisión. 

Dentro  del  plazo  de  diez  días
hábiles contado desde la notificación del
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informe  de  factibilidad  técnica  al
solicitante,  la  Dirección  de  Obras
Hidráulicas  podrá  requerir  las
aclaraciones, practicar las inspecciones
oculares  y  pedir  los  antecedentes
correspondientes  al  solicitante  o  a  la
municipalidad.  Estos  requerimientos  y
solicitudes  deberán  ser  respondidos
dentro del plazo de quince días hábiles,
prorrogables por una sola vez a solicitud
del  interesado  y  con  anterioridad  a  su
vencimiento.  Transcurridos  estos  plazos
continuará  el  procedimiento  y  la
Dirección resolverá sin más trámite.

Además de los requisitos que se
establecen en el artículo 6° de esta ley,
el  solicitante  de  un  proyecto  de
extracción  mecanizada  o  no  artesanal,
deberá  presentar  los  siguientes
antecedentes desde la presentación de su
solicitud y hasta los quince días hábiles
siguientes  a  la  notificación  de  la
factibilidad técnica: 

1. Plano topográfico de planta y
perfiles  georreferenciados  del  área
susceptible de ser afectada.

2.  Memoria  de  extracción  que
describirá el proyecto e incluya estudios
de  ingeniería  fluvial,  levantamiento
topográfico y las medidas de mitigación
vial,  incluyendo  el  peso  máximo  de  los
camiones  de  transportes  de  áridos  a
utilizar en la red vial, en conformidad
con el artículo 53 del decreto con fuerza
de ley N° 850, de 1997, del Ministerio de
Obras  Públicas  y  demás  disposiciones
legales  y  reglamentarias  aplicables  en
materia de transporte. 

3. Plan de cierre de la faena y
la  forma  de  dar  cumplimiento  a  las
garantías para su fiel cumplimiento.
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4. Los demás requisitos técnicos
que  determine  la  Dirección  de  Obras
Hidráulicas mediante resolución fundada,
incluyendo estudios de riesgo, planes de
monitoreo,  y  de  emergencias,  con
inclusión  de  medidas  para  mitigar  o
reparar  eventuales  afectaciones  a
asentamientos  humanos  o  poblaciones
cercanas  al  polígono  de  extracción  del
proyecto  en  materia  de  contaminación
acústica  y  de  polvo  en  suspensión,  sin
perjuicio de las competencias en materia
de fiscalización de normas de emisión de
ruido  y  demás  normativa  ambiental  que
resulte  aplicable.  Con  todo,  esta
resolución considerará distinciones entre
extracciones  mecanizadas  mayores  y
menores.

Para  efectos  de  esta  ley,  se
considerará  como  extracción  mecanizada
menor, aquella cuyo volumen a extraer no
supere los 30.000 metros cúbicos durante
la vida útil del proyecto, tanto en un
cauce  natural  como  en  una  zona  de
regulación  anexa.  Se  considerarán
extracciones mecanizadas mayores aquellas
que superen dicho volumen. 

En el caso de los proyectos de
extracciones mecanizadas menores, si del
levantamiento  topográfico  presentado  se
infiere  con  claridad  la  existencia  de
material árido depositado al momento de
ese levantamiento en el área o polígono
objeto de la solicitud, no se requerirá
lo  dispuesto  en  el  numeral  2  de  este
artículo,  respecto  de  los  estudios  de
ingeniería fluvial.

La  Dirección  contará  con  un
plazo de treinta días hábiles para emitir
la resolución de habilitación técnica. La
Dirección  podrá  prorrogar  dicho  plazo,
mediante  resolución  fundada,  hasta  diez
días hábiles o hasta quince días hábiles,
según  se  trate  de  extracciones
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mecanizadas  menores  o  mayores,
respectivamente.

Si el proyecto no ha sido objeto
de  observaciones  o  si,  formuladas,  han
sido subsanadas, la autoridad emitirá la
habilitación  técnica  de  extracción.
Aquella  contendrá  la  aprobación  del
proyecto  presentado,  en  los  términos
originales  o  con  las  modificaciones
correspondientes,  en  conformidad  a  lo
dispuesto  en  la  presente  ley  y  su
reglamento.

La resolución favorable incluirá
las condiciones técnicas para la debida
ejecución del proyecto de extracción que
incluya,  en  el  caso  de  extracciones
mecanizadas, el monto de las garantías o
pólizas de seguro que deberá entregar el
titular  del  proyecto  a  la  Dirección  de
Obras Hidráulicas y los términos del plan
de cierre, entre otros.

Un  reglamento  determinará  el
valor  y  condiciones  de  las  garantías  o
pólizas  de  seguro  a  entregar  a  la
Dirección  de  Obras  Hidráulicas,  cuyo
objeto  es  responder  por  los  posibles
daños a terceros o a la infraestructura
pública que pueda provocar la extracción,
y asegurar el cabal cumplimiento del plan
de cierre. Definirá, a su vez, un rango
de  valores  para  el  cobro  de  derechos
municipales por la extracción de áridos.
En  la  determinación  de  su  monto,  la
autoridad deberá considerar el volumen de
extracción,  y  la  superficie  afectada.
Para  el  caso  de  las  garantías
considerará,  además,  las  condiciones  de
riesgo  asociadas  al  proyecto  de
extracción,  y  las  consecuencias  del
incumplimiento del plan de cierre.

De  igual  forma,  mediante
resolución  fundada  se  informará  al
interesado la decisión desfavorable de la
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Dirección en caso que exista impedimento
para dicha habilitación.”.

AL ARTÍCULO 8° 

2) Para incorporar, a continuación
del  artículo  7°,  el  siguiente  artículo
8°, nuevo, readecuándose el orden de los
artículos siguientes: 

“Artículo  8°.-  Comunicación  de
la resolución de habilitación técnica. La
Dirección de Obras Hidráulicas notificará
la resolución que habilita o rechaza el
proyecto  de  extracción  al  titular  del
proyecto,  dentro  del plazo  de  dos  días
hábiles contado desde su dictación a la
dirección a que se hace referencia en el
artículo  6°.  Simultáneamente,  se
comunicará electrónicamente a la oficina
de partes de la respectiva municipalidad
o municipalidades competentes, a la junta
de vigilancia respectiva y a la Dirección
General de Aguas.”.

ARTÍCULO 17, NUEVO 

3) Para incorporar, a continuación
del  artículo  16,  el  siguiente  artículo
17, nuevo, readecuándose el orden de los
artículos siguientes: 

“Artículo  17.-  Delito  de
extracción  ilegal  de  áridos.  Quien
extraiga  áridos  sin  una  autorización  o
habilitación  técnica  favorable  será
sancionado con presidio menor en su grado
mínimo  a medio  cuando  haya  sido
sancionado administrativamente en más de
una  oportunidad  por  la  misma  conducta,
dentro de los dos años anteriores. Esta
pena  se  aplicará  sin  perjuicio  de  la
sanción  administrativa  dispuesta  en  el
inciso segundo del artículo precedente.
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Para la determinación de la pena
se  podrá  considerar  la  ubicación  y  el
volumen de la extracción de áridos.”.
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Dios guarde a V.E.,

GABRIEL BORIC FONT
Presidente de la República

JÉSSICA LÓPEZ SAFFIE
Ministra de Obras Públicas
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